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CC:repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>;mariadiocelinaviveros28@gmail.com 
<mariadiocelinaviveros28@gmail.com>;luciaisabeldecali@hotmail.com <luciaisabeldecali@hotmail.com>;Darlyn 
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RECURSO REPOSICIÓN- DTE MARIA DIOCELINA VIVEROS.pdf;

Señores
JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                    D.
 
PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:        MARÍA DIOSELINA VIVEROS Y OTROS  
DEMANDADO:          ALEXANDER BERMUDEZ ARIAS Y OTROS 
RADICADO:              760013103010-2023-00294-00
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE 10 DE ABRIL DE 2024
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
apoderado General de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., tal como se acreditar con la
documentación anexa al presente documento, de manera respetuosa presento RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto 10 de abril de 2024 y notificado en el Estado No. 47 del día 11 de
abril del 2024, mediante el cual se designa el curador Ad Litem en representación del demandado
Jaime Arturo Sinisterra Cortés, con fundamentos en los argumentos fácticos y jurídicos que se
esgrimen en el memorial que se adjunta en formato pdf. 

Cordialmente,

mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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